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 DECLARACIÓN Nº 44-19 

 

VISTO: 

 

             El Expediente Nº 2019-00315-7, caratulado Bloque Acción y Militancia Peronista, Concejal Garrido, 

presenta proyecto de Declaración: Solicitar al Poder Ejecutivo y por su intermedio a la Dirección Provincial 

de Vialidad la repavimentación del Carril Tres Acequias, y 

   

CONSIDERANDO: 

 

 El grave deterioro que se observa en toda la trama vial del mencionado carril, comprendida desde 

Tres Esquinas hasta el distrito de Medrano. 

 Que la destrucción que ha sufrido la mencionada ruta y el ejido, producto del abandono y nulo 

mantenimiento realizado durante los últimos años, hace que se encuentren en estado intransitable para 

vehículos y peatones. 

 Que la ruta es una principal vía de tránsito que comunica el distrito Medrano con Rivadavia y el 

departamento de Junín. 

 Que haciéndonos eco de los numerosos reclamos de nuestros vecinos y como representantes de esta 

comunidad debemos impulsar las tareas tendientes a la mejor calidad de vida de todos sus habitantes.  

 

POR ELLO: 

 

  El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, en uso de sus facultades: 

 

                                                                        DECLARA 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo y por su intermedio a la Dirección Provincial de Vialidad 

gestionar y concretar la repavimentación del Carril Tres Acequias (Ruta Provincial 65), trama vial 

comprendida desde Tres Esquinas hasta el distrito de Medrano. Total 5 km. 

Artículo 2º: Enviar copia de la presente Norma al Departamento Ejecutivo y a la Dirección Provincial de 

Vialidad para su conocimiento.  

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos e insértese en el Libro de Declaraciones 

de este Cuerpo. 

 

  Dada en la Sala de Sesiones, “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 05 días del mes de noviembre  de 2019. 

 

 

 

 

 

 

 MARÍA INÉS DALLAGO    MAURICIO DI CÉSARE 

   SECRETARIA H.C.D.      PRESIDENTE H.C.D. 

 

 

 

 

 

                                          Cpde. Expte. Nº 2019-00315-7  H.C.D. 


